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ORDEN DEL DÍA 
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Para la Sesión Pública que celebra  
la Comisión Permanente de la  

Quincuagésimo Octava Legislatura del 
del Honorable Congreso Constitucional   

Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

 
 

Miércoles 21 de Marzo de 2012 

 
 

1.   Lectura del Acta de la Sesión Pública de la Comisión Permanente celebrada el 
dieciséis de marzo  del año en curso. 
 

2.   Lectura del extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 

3.   Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Leobardo Coatl Aponte, por el que 
solicita se le conceda la calidad de poblano. 
 

4.   Lectura del ocurso y anexo del Ciudadano Oscar Alberto Medellín Cabrera, por 
el que solicita una entrevista con los Titulares de los Poderes del Estado, para 
tratar asuntos relacionados en materia de salud y la presentación de un 
proyecto educativo. 
 

5.   Lectura del ocurso del Ciudadano Juan Soriano Ramos y otros firmantes, 
representantes del Frente de Usuarios y Mototaxistas del Estado de Puebla, por el 
que solicitan analizar y valorar la posibilidad de regular la actividad de los 
mototaxistas, entre otros. 
 

6.   Lectura del ocurso del Ciudadano Salomón Alcalá Ramos y otros firmantes, por el 
que manifiestan su inconformidad por la aprobación de la disolución del Instituto 
y Casa de la Juventud Poblana. 
 

7.   Lectura del ocurso y anexos del Ciudadano Juan Arturo Ortega Chávez, por el 
que solicita que en reconocimiento al General Juan Francisco Lucas, un 
Municipio del Estado lleve su nombre, entre otros. 
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8.   Lectura del ocurso y anexos de vecinos del Municipio de Acatzingo, Puebla, por 
el que solicitan la revocación del mandato del Presidente Municipal, entre otros; 
asimismo del oficio número 712/2012 y anexos de la Subsecretaría de Asuntos 
Políticos y Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno, por el que 
informa de la situación política y social que impera actualmente en el Municipio 
de Acatzingo, Puebla; y del oficio del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de 
Tepeaca, Puebla, derivado del proceso 70/2012. 
 

9.   Lectura del ocurso y anexo de Regidores de Tepanco de Rodríguez, Puebla, por 
el que solicitan la suspensión del cargo del Presidente Municipal del lugar. 

 
10.   Lectura del oficio sin número del Honorable Congreso del Estado de Tabasco, por el 

remite el Punto de Acuerdo mediante el cual solicitan exhortar a la Secretaría de 
Salud del Gobierno Federal, para que en ámbito de sus atribuciones, conmine a las 
empresas expendedoras de productos industrializados a inscribir la leyenda “El 
abuso en el consumo de este producto, puede causar obesidad y por lo tanto 
puede ser nocivo para la salud” en las frituras, refrescos embotellados, jugos, 
néctares y golosinas que se comercialicen, entre otros. 

 
11.   Lectura del oficio DGPL-61-II-9-5204 de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, por el que remite el Punto de Acuerdo mediante el cual 
exhorta respetuosamente al Poder Legislativo de los treinta y un Estados de la 
República y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a efecto de que 
realicen las reformas correspondientes para que se califiquen como graves los 
delitos sexuales cometidos en contra de niñas, niños  y adolescentes. 
 

12.   Lectura del oficio DGPL-2P3A.-5001.20 de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, por el que remite la Iniciativa Proyecto de Decreto por 
virtud del cual se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

13.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión General de Medio Ambiente del 
Honorable Congreso del Estado, por el que esta Quincuagésimo Octava 
Legislatura, se adhiere al similar del Honorable Congreso del Estado de Quintana 
Roo, por virtud del cual exhorta de manera respetuosa a las Secretarías de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; así como a las Comisiones Nacionales de Acuacultura y 
Pesca y de Áreas Naturales Protegidas, para que en estricto apego a sus 
respectivas facultades constitucionales y legales, emitan un Acuerdo para 
establecer un periodo de veda por cinco años para la pesca comercial de caracol 
rosado o blanco en todo el litoral de dicho Estado, entre otros. 
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14.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión General de Medio Ambiente del 
Honorable Congreso del Estado, por el que esta Quincuagésimo Octava 
Legislatura, se adhiere al similar del Honorable Congreso del Estado de 
Michoacán, por virtud del cual exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación; Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca; Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas del Gobierno Federal y a nivel Estatal a la Secretaría de Urbanismo y 
Medio Ambiente; Secretaría de Desarrollo Económico; Secretaría de Turismo; 
Procuraduría de Protección al Medio Ambiente; Comisión Estatal del Agua y 
Gestión de Cuencas y a la Comisión de Pesca, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias impulsen el control gradual y aprovechamiento 
sustentable de la población del Hypostomus plecostomus comúnmente 
denominado Pez Diablo, localizado en la Presa El Infiernillo de dicho Estado, 
entre otros. 
 

15.   Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión General de Medio Ambiente del 
Honorable Congreso del Estado, mediante el cual se exhorta respetuosamente a 
las Secretarías de Sustentabilidad Ambiental y Ordenamiento Territorial, a la 
General de Gobierno y a la de Administración, todas del Estado de Puebla, para 
que de acuerdo a la posibilidad técnica – financiera se implemente de manera 
coordinada y en el ámbito de sus competencias, un programa para que se 
instalen contenedores de separación de residuos sólidos en las diferentes 
Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal, entre otros. 
 

16.   Asuntos Generales. 
 


